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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

AYUNTAMIENTOS

Anuncio de 5 de julio de 2023, del Ayuntamiento de Villanueva de los Castillejos, 
Convocatoria para la selección Extraordinaria de Estabilización del Personal 
temporal. (PP. 2384/2023).

Aprobada por Resolución de Alcaldía núm. 0401-2023, de fecha 27.6.2023, la 
convocatoria de las siguientes plazas: Un/a Jardinero/a por concurso, dos Personal 
Limpieza Edificios por concurso, un/a Informador/a Dinamizador CIM por concurso, un/a 
Asesor/a Jurídico/a CIM parcial por concurso, un/a Técnico/a Orientación y Desarrollo 
Local por concurso, un/a Coordinador/a Monitor/a Deportivo por concurso, un/a Monitor/a 
Deportivo/Socorrista por concurso, un/a Monitor/a de Gimnasio por concurso-oposición, 
un/a Monitor/a Guadalinfo por concurso, un Personal de Limpieza Viaria/Cementerio 
por concurso-oposición, un Personal Limpieza de Edificios por concurso-oposición, 
un/a Arquitecto/a Municipal parcial por concurso, un/a Monitor/a de Drogodependecia 
parcial por concurso-oposición, un/a Oficial Albañilería de 1.ª por concurso-oposición, 
un/a Jardinero/a por concurso-oposición, un/a Monitor/a Deportivo parcial por concurso-
oposición y un/a Monitor/a de pintura fija discontinua parcial por concurso. Todas 
correspondientes a la Oferta de Empleo extraordinaria de Estabilización del Personal 
temporal en el Ayuntamiento de Villanueva de los Castillejos publicada en BOP de Huelva 
en fecha 26.5.2022, y sus posteriores correcciones publicadas en fechas 16.12.2022 y 
20.3.2023 respectivamente, y conforme a las bases que la rigen publicadas en el BOP de 
Huelva en fecha 27.12.2022, y sus correcciones de fecha 20.3.2023. Se abre el plazo de 
presentación de solicitudes, que será de 20 días hábiles, a contar desde el día siguiente 
a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. Lo que deberá publicado 
junto a las bases y sus correcciones de manera íntegra en el tablón de anuncios de la 
sede electrónica 
https://villanuevadeloscastillejos.sedelectronica.es

Villanueva de los Castillejos, 5 de julio de 2023.- El Alcalde-Presidente, Jairo Rodríguez 
Martín.


